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1.- ANTECEDENTES: 
 
El 16 de abril de 2021 fueron publicadas las bases donde constan los Términos y 
Condiciones aplicables al Desafío 1 del Concurso denominado InnóvaTe Generando Valor 
2021, en adelante e indistintamente ‘El Concurso’. 
 
Los Términos y Condiciones Generales de dicho Concurso, organizado y promocionado por 
el Centro de Innovación y Tecnología – ICP de Ecopetrol S.A. y la Corporación Red de 

Instituciones de Educación, Investigación y Desarrollo del Oriente Colombiano – UNIRED, 
se encuentran publicados en el sitio Web www.unired.edu.co. 
 
2.- MODIFICACIÓN PARCIAL DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONCURSO: 
 

Por el presente instrumento, Ecopetrol S.A. y UNIRED dejan constancia de las siguientes 
modificaciones a los Términos y Condiciones del Concurso aplicables al Desafío 1: 
 
 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Lanzamiento 16 de abril de 2021 

Apertura de inscripciones 16 de abril de 2021 

Cierre de inscripciones 7 de mayo de 2021 

Reunión entrega de información 13 de mayo de 2021 

Sesión para evaluación del criterio 1 21 de mayo de 2021 

Sesión de pruebas unitarias de 
funcionamiento: evaluación criterios 2 y 3 

4 de junio de 2021 

Sesión de pruebas de funcionamiento 
integrado: evaluación criterios 4 y 5 

25 de junio de 2021 

Pruebas finales de funcionamiento, 
sustentación y Selección del ganador 

30 junio al 2 de julio de 2021 

 
 
METODOLOGÍA 

 

Se trabajará sobre una metodología de construcción colectiva tipo Coworking, 

seleccionando máximo seis (6) equipos participantes, que competirán para tres plazas de 

finalistas para posteriormente obtener un ganador del desafío.  

 

El desarrollo del desafío contemplará las siguientes etapas: 

 

http://www.unired.edu.co/
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No ACTIVIDAD FECHA 

1 

Inscripción de equipos (figura jurídica) conformado por los tipos de 
proponentes del numeral 2: máximo 5 integrantes por equipo.  

Para este reto se tendrá como máximo seis (6) equipos. Se tendrán en 
cuenta los primeros seis (6) equipos que se inscriban con la información 
completa a la fecha de cierre del periodo de inscripción. O en cuanto se 
complete el cupo de seis (6)equipos, lo que primero ocurra.  

El equipo debe registrarse en la plataforma disponible, ingresando al Reto 
1. Ver numeral 4. Procedimiento de registro.  

07 de mayo 
de 2021  

2 

Los equipos inscritos deberán asistir a la reunión de entrega de 
información: en esta primera sesión se realizará la bienvenida por parte 
del comité técnico del desafío a los equipos participantes. Se dará una 
explicación detallada del desafío, se presentará el laboratorio móvil y se 
realizará una ronda de preguntas para esclarecer cualquier duda o 
inquietud. Se entregará formato con capítulos requeridos para el diseño 
funcional del prototipo de solución tecnológica, y se dará el inicio para la 
elaboración de los diseños por cada participante. El plazo para la 
elaboración del diseño funcional es de: 7 días calendario a partir del 13-
Mayo-2021. 
 

13 de mayo 
de 2021  

3 

Sesión para evaluación del criterio 1: En esta sesión se evaluará el Criterio 
1 correspondiente a la propuesta de diseño de cada uno de los 
participantes y se seleccionarán tres (3) finalistas. La propuesta debe 
incluir como mínimo: 
 

• Descripción conceptual del prototipo de solución tecnológica. 

• Arquitectura Hardware/Software. 

• Listado de equipos y componentes Hardware/Software. 

• Metodología de desarrollo del prototipo de solución tecnológica.  

• Protocolo de pruebas del prototipo de solución tecnológica. 

• Cronograma del desarrollo y pruebas del prototipo de solución 
tecnológica. 

• Presupuesto del prototipo de solución tecnológica. 
 
El comité técnico dará aprobación de apoyos económicos para los tres 
participantes finalistas, y realizarán sugerencias y/o cambios requeridos 
para iniciar la fase de desarrollo. 

21 de mayo 
de 2021 

4 
Sesión de pruebas unitarias de funcionamiento: En esta sesión se 
evaluarán los criterios 2 y 3, y se revisará el avance del desarrollo del 
prototipo de solución tecnológica con cada uno de los participantes con 

4 de junio de 
2021 
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una duración de máximo tres (3) horas. Los participantes deberán 
demostrar el avance mediante pruebas unitarias de los módulos que 
conforman el prototipo de solución tecnológica en ambiente relevante. El 
equipo que no se presente o no evidencie avance con pruebas unitarias 
quedará descalificado. 

5 

Sesión de pruebas de funcionamiento integrado: En esta sesión se 
evaluarán los criterios 4 y 5, y se revisará el avance mediante pruebas de 
funcionamiento del prototipo integrado, demostrando la funcionalidad 
completa de la solución tecnológica en el laboratorio móvil. El equipo que 
no se presente o no evidencie avance con pruebas integradas de 
funcionamiento quedará descalificado. Los equipos deberán realizar la 
instalación de su solución tecnológica en el laboratorio móvil y demostrar 
el uso. 

25 de junio 
de 2021 

6 

Pruebas finales de funcionamiento y sustentación: En esta sesión se 
evaluarán los criterios 6 y 7, donde cada participante finalista demostrará 
el funcionamiento a los jurados, presentará la sustentación y se realizará 
la evaluación final por parte de los jurados para declarar un ganador del 
desafío.   

30 de junio 
al 2 de julio 

de 2021  

 

 
3.- INTEGRIDAD:  
 
En todo aquello que no sea modificado expresamente por el presente instrumento deberán 
entenderse plenamente vigentes los Términos y Condiciones del Concurso aplicables al 
Desafío 1, los que junto con el presente documento deben entenderse como un solo 
instrumento para todos los efectos legales. La presente modificación, se entenderá 
íntegramente conocida y aceptada por los concursantes por el sólo hecho de participar del 
Concurso. 
  
Los Términos y Condiciones aplicables al Desafío 1 de este Concurso se encuentran a 
disposición del público en el Sitio Web: www.unired.edu.co  
  
 
Bucaramanga, 22 de junio de 2021. 

http://www.unired.edu.co/

